
RAD. 2020-00135-99 
Liquidación        
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío,  Septiembre veintiuno (21) de  dos mil  veintitrés (2023). 
 

Dentro de las presentes diligencias, con el fin de resolver la anterior petición que 

realiza el partidor designado, se le entera que, el expediente virtual,  le fue enviado 

por el centro de servicios judiciales, el día 4 de septiembre de 2023, que, los videos 

de las audiencias se encuentra en el archivo# 079, donde bien  puede acceder a 

ellas. 

 

No obstante, por medio del centro de servicios judiciales, nuevamente se ordena el 

envío del expediente digital al correo electrónico 

efrainvasquezabogado@gmail.com, , para que partidor logre realizar su trabajo 

partitivo encomendado dentro del presente proceso de liquidación de la sociedad 

conyugal promovido e contra  de CAROLINA TORRES MARIN.  

 

En consecuencia, Se le concede, prorroga al auxiliar de justicia, por el término  de  

10 días hábiles siguientes al envío del expediente digital para que, presente dicho 

trabajo de partición y adjudicación.    

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN.  
Juez. 
gym 
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